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M O D E L O  DE U T I L I D A D

por VEINTE años

solicitado en España a favor de D. MARCELO HOMBRAVELLA 

ABBAD, de nacionalidad española, domiciliado en Barcelo­

na, Calle CerdeRa, 537 por "órgano metálico tubular*, -  -

-MEMORIA DESCRIPTIVA . ^

La presente invención, como indica su enunciado, se g 

re fiere  a una tubuladura u órgano metálico tubular que fo r-  g 

mando parte de un elemento tubular, resulte apto para re c i-  - 

5 b ir  e l extremo de un tubo metálico, constituyendo un medio

para e l ensamble de ambos elementos. - -  - -  -  ------ ----- '

Es frecuente la  necesidad de empalmar o acoplar pa­

res de elementos metálicos, pudiendo ser de gran diversidad 

dichos pares. A títu lo  de ejemplo, se c ita  un tubo y un co 

10 do; un tubo y un manguito recto; dos tubos; un tubo y un -

manguito en T o en cruz; un tubo y una disposición de válvu­

la ;  un tubo y un aparato contador, y en general, un tubo y u% 

accesorio. En estos empalmes se precisa por una parte la



seguridad del empalme o acoplamiento y por otra parte la  

estanqueidad de la  misma. - - - -  -  - -  -  -  -  -  -  - -  -

En p articu lar, es de interés, un sistema de aco­

plamiento para tuberías de hierro, que permite recobrar la  

preponderancia que está  perdiendo e l accesorio de fundí— 

cion maleable, debido a l empleo, cada día más extendido, 

de instalaciones con tubos y accesorios de cobre. -  -  ----

La invención se propone proporcionar un sistema partij 

cularmente sencillo  para rea lizar empalmes o acoplamientos ¡ 

de elementos metálicos tubulares. -  -  -  -  -  -  -  -  ——  — ^

A t a l  fin  se ha ideado un órgano del tipo antes in­

dicado que se caracteriza porque en su superficie in terior 

se halla un rebaje anular que, junto con la  superficie  exte 

r io r  del iubo en la  posición de introducción del tubo en - 

e l  órgano tubular, determina una cámara anular, comunicán­

dose dicho rebaje anular con e l exterior del órgano tubular 

por medio de por lo menos una abertura para paso de fluidos 

líquidos o pastosos y de por lo menos un o r if ic io  angosto 

para sa lid a  de a ire . -  -  - - - -  - - - - - - -  - - -  -  - -

El sistema según la  invención prevé la  aplicación, 

como medio adhesivo de resinas anasróbicae para obtener la  

fija c ió n  y estanqueidad entre tubo y accesorio. -  -  -  -

Estas resinas se vienen empleando en todo



hace más de jO años y han llegado a ser in su stitu ib les en 

rectores tan importantes como la  industria autom ovilística, 

electrónica, aeronáutica, etc. -  - -  - - - - -  -  -  -  -  -  -

El motivo por e l que, hasta la  gacha, estas resinas 

no se hayan implantado en un ámbito de la  importancia de -  

las instalaciones de redes para flu id os, ya sea en la  in­

dustria o en la  construcción, se debe a que no e x is t ía  nin­

gún Tipo de accesorios adecuado a ta l fin  y que ofreciese 

a l usuario una garantía to ta l. -  - -  -  - -  -  -  -  -  -

El sistema según la  invención tiene una serie  de im­

portantes ventajas que se señalan a continuación frente a 

los métodos tradicionales; -  - - -  -  - -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

-  Gran rapidez de instalación que se sitú a  sobre e l

orden de 10 a i  frente a los sistemas convenciona. 

le s .  -----------------------  - -  - -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

-  Elim inación del roscado del tubo, puesto que en 

lo s  tutor que deben ser preparados por e l  in sta la ­

dor, la  rosca queda sustitu ida por un pequeño c i­

lindrado que puede efectuarse con ayuda de una má 

quina totalmente automática que tiene un peso y 

un coste muy in fe rio r  a las roscadoras de tubos.

En e l caso de tubos enteros, estos llegarían  a -  

pie de obra con los cilindrados ya realizados, del



5

10

15

20

2

mismo modo que actualmente llegan los tubos con 

las puntas roscadas. -  -  -  - -  -  - -  -  -  - -  -

- Notable ahorro de m aterial, ya que se puede em­

plear cualquier clase de tuto de los que habí— 

tualmente se u tilizan  (DIN 2440, DIN 2448,1 DIN 

2439 con soldadura, e tc .) .  - -  - --------------- --

En e l caso de los tubos 3in soldadura se puede 

u t iliz a r  e l DIN 2448 que es mucho más económico 

que e l DIN 2440. Esto es posible porque g l ,c i l in  

drado que se practica en e l tubo no lo d eb ilita  

como sucede a l roscarlo. -  - - - -  - -  -  -  -  -  -

-  V ersatilidad en su u tilizació n , dado que a l no 

precisarse llaves de apriete ni soldaduras, este 

sistema puede u tilizarse  en todos los casos, in­

cluso en los que por su d i f í c i l  acceso o por es­

tar en dependencias con riesgo de incendio o ex­

plosión no pueden emplearse las instalaciones - 

roscadas o soldadas, respectivamente. - - - - -

En cuanto a la  calidad de la  instalación , se pue 

den constatar las siguientes ventajas: - - - - - - - - -

- Menos averías, ya que a l suprimirse la  rosca en 

e l  tubo se elimina e l principal factor de averías,
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que por rotura o corros ión , se .Localiza, normalmen­

te en las roscar le ico  tubos. -  -  -  -  -  -  - -  -

- Elim inación ce uniones defectu osas, dado que.la

correcta  a p lica ción  de la  resina  no depande de la

habilidad del op era rio , y por lo  tanto se eliminan

todos los  problemas ocasionados por las uniones de * ****
fectu osa c. -  - -  -  -  -  -  -  - -  -  - -  -  -  -  -  —

-  Ausencia de roturas por aprietes e x ces iv os . El mon

ta je  de a ccesorios  roscados que requieren  üria de—— 

10 terminada d ire cc ió n , ta les como curvas, t^ s ,y  co ­

dos", ocasionan en algunas circunsta* oías la  rotu ­

ra del tubo y en todos los  casos s ig n i f i c a  una -  

gran póroida de tiempo, á í presente sistem a, da­

da su forma ce montaie, elimina obviamente este -  
í'p tipo  ae problemas. -  - -  -  - -  ----- -  -  -  -  -  -  -  -

para la  ia b rica c ión  se aprecian otras venta jas: -

-  La producción de estos nuevos accesorios  no requie 

re ninguna inversión  de nuevos modelos. -r -  -  -  -

-  La su stitu ción  de machos de roscar por brocas y.he

10 rramientas de mandrinar, representa un coste de h#

rramíentas in fe r io r .  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

-  El ahorro de mano de obra que, para e l  in sta la d or , 

reprersnta la  u t i l iz a c ió n  de este  sistem a, permite
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al f a b r i c a n t e  obtener mayores  márgenes comerciales,

a p a rtir  le un nuumc coste de fa b r ica c ió n . -  -  -  -

tara f a c i l i t a r  la  comprensión de todo lo  qpe antece­

de ce nace re feren cia  a ion dibujos que acompañan a esta me 

noria , ios cua les, dado cu iin  e x p lic a t iv o , deberán conside­

rarse como desprov istos de todo carácter lim ita tiv o  respec­

to ai alcance de la  p rotección  leg a l que se recaba. Los -  

'iíT. os nnesiran: - -  -  - -  -  -  -  -  — -  — -  - -  -  -  -  — —

Fig. 1 una sección  a x ia l de un elemento matá&leo tu 

bular que comprenne ios órganos tubulares o tuoulaguras ap— 

tur para perm itir e i  empalme con o íro s  elementos tubulares.

Fig. ¿ una sección  axia l de la  parte extrema de un 

tuh^ apto pura empalmar cor e l  representado en la  Fig. 1 . -

i ,  . -.uta sección  a x ia l.d e  loe  elementos represen- 

! anos en tan figuras anteriores en la  p os ic ión  de introduc

' .ion *e uno de e i lo r  en e l  órgano tubular del otPO. -  -  -

P ig. '< una lección  ax ia l análoga a la  a n terior des­

que? de haber tenido lugar la  in yección  del medio adhesivo 

endurecióle en e l  in te r io r  de la  cámara anular. —  - -  -

El procedimiento para e l empalme de elementos metá­

l i c o s  tubulares está busado en hacer que un primer elemen­

to o tubo 1  con un extremo de superficie exterior c ilin d ri­



ca 2 3e introduzca en un órgano tubular o tubuladura 3 prac­

ticado en un segundo elemento tubular 4. Dicha superficie 

exterior c ilin d rica  2 preferentemente está  mecanizada a -  

fin  de ofrecer un diámetro regular. También se.prevé -  

que el borde 5 frontal extremo del tubo 1  presente una lev* 

achaflanadura ó. - -  - -  - -  - -  - - -  - - - -  -  -*-s¡- -

El segundo elemento tubular 4 se ha representado -

en forma de codo, únicamente a modo de ejemplo. Mientras
,  '* .

dicho elemento tubular 4 este dotado del organo tuoúlar 3, , 

se prevé que e l  elemento tubular 4 puede adoptar cualquier  ̂

otra forma, ta l como la  de manguito recto, de manguito en 

T con tres órganos o tubuladuras 3, de válvula u otra con­

figuración. ral como se ha indicado, dicho elemento tubu­

la r  4 puede disponer de una sola tubuladura j  o de unaplu 

raiidad de e l la s .  - - - - - - - - - - - - - -  -  -  -  ---- -

Dicho organo tubular j  o tubuladura apto para reci 

b ir e l extremo cilindrico  de un tubo 1 ,  presenta en su su­

perfic ie  in terio r 7 un rebaje anular 8, e l cual, junto -  

con la  superficie exterior 2 del tubo i  en la  posición de 

introducción de éste en e l  órgano 3, determina una cámara 

anular 9 . La dimensión rad ia l o profundidad p del rebaje 

8 está preferentemente comprendida entre 0 ,15  y 0,25 mm.

Los tramos cilindricos 10 adyacentes a cada lado dal reba­

je anular 8, tienen un diámetro in terio r Dg sustancialman-



te igual a l  diámetro D-, de manera que e l extremo del tubo
^  - ....^......... " ,  " . ,.,.^ .

1  puede introducirse en e l  órgano 3 sin  huelges acusados - .3
entre su superficie  2 y la  de dichos tramos cilin d ricos 10*

E l rebaje anular 8 se comunica directamente don la  

superficie exterior 1 1  del órgano o tubuladura 3 por medio 

de por lo menos una abertura 12  y de por lo menos úh ̂ r i f í -  $ 

ció angosto 13. Tal como se indicará más adelante, cada -  

una de las aberturas 12  es apta para permitir e l  pasó de -  ] 

un fluido líquido o pastoso y preferentemente sen de, oqnfi 

guración tronco cónica, con la  base mayor en la  superficie 

exterior 1 1  del órgano 3 . - --------- -- -------- ----- — ——

Por su parte, los o r if ic io s  13 son de sección re­

ducida y por lo tanto no fa c ilita n  e l  paso de fluidos l í ­

quidos o pastosos a su través, s i  bien son perfectamente 

aptos para e l  paso del a ire . — ----— ----- -- -------- -  -

Preferentemente cada tubuladura 3 dispone de una 

sola abertura 12 y un solo o r ific io  13  y es también prefe­

rente que la s  mismas estén sustancialmente opuestas en e l  

sentido diametral. No o estante, también se prevé que en 

cada órgano 3 se encuentre más de una abertura 12  y/o más 

de un o r if ic io  13. En t a l  caso las dos o más aberturas 12 
pueden estar alineadas en e l  sentido longitudinal del órga 

no 3 o bien pueden estar alineados en e l  sentido transver-
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sa l de dicho órgano 3, o se a, en este último caso, dispues­

tas en una misma zona anular de la  tubuladura 3 . P o r-ú lt^ í' 

mo también se prevé cualquier otra dispoeición de la  plura^ '#

lidad de aberturas 12. Las mismas posibilidades 'contempla#******
das para la s  aberturas 12  se prevén también para los o r i-   ̂

f ic io s  13. -  ------ -- ---------------------------------- ----- - r * -  - ; .1

Para lim itar la  introducción del tubo 1  en e l  in­

terior del órgano 3, es potestativo disponer una enperfi- .4 

cié 14 anular transversal, que actúa de tope con lu&pecto 

a l lwrde 5 del tubo. ----------------------------------  -  ^ —  -

E l procedimiento para e l empalme de elementos me- 1 
tá licos tubulares que se describe, comprende como ya se ha 

indicado, la  etapa de introducción del tubo en e l  in terio r 

del órgano o tubuladura 3, con lo que se constituye la  c i-  

tada cámara anular 9 . E l procedimiento también comprende 

la  provisión de un medio adhesivo preferentemente endure­

c í b le, que por inyección a través de la  abertura 12 , ocu­

pa e l in te rio r  de la  cámara anular 9, escapando e l  aire -

de dicha cámara a través del o r if ic io  13.

20 Dicho medio adhesivo endurecible ha de ser capaz

de promover la  unión entre los dos elementos tubulares, a l  

mismo tiempo que constituya un elemento de hermeticidad -  

de dicha unión. - - - - -  ------  - - - - - - - - - - - -
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E l medio adhesivo puede estar constituido, entre 

otros, por una resina anaerébica, o ser e l  resultado de la  ?í

combinación de dos 

dureoíbles. ------

que ño son en-

La viscosidad propia del medio adhesivo, contribu­

ye a que después de su inyección a l  in te rio r  de la  cámara; 

e l medio no atraviese fácilmente ni los o r if ic io s  angostos 

13 ni e l  escaso huelgo entre la  superficie  2 del tubo y 

las superficie de los tramos 10 , por lo que prácticamente 

no hay escape de dicho medio. Cuando éste se s o lid if ic a   ̂

queda establecido e l ensamble entre los dos elementos t u - ^  

bulares metálicos,con las adecuadas condiciones de seguri­

dad y hermeticidad. - - - - - - - - - - - -  ---- ---------- -

Habiendo descrito convenientemente un ejemplo de- ?
realización  de la  invención, debe hacerse constar que e l  1 

mismo tiene carácter ilu stra tivo  y no lim itativo y que se 

podrán introducir cuantas variantes de detalle la  experien  ̂

c ia  y la  práctica puedan aconsejar, en cuanto a dimensiones, 

materiales empleados en su construcción y demás circuntan- 

cias accesorias, siempre que con e llo  no se desvirtúe la
- 3

esencialidad de la  presente invención, que es la  que se 

conereta en la  primera de las reivindicaciones que siguen, 

ya sea considerada aisladamente, ya sea considerada junto 

con una o varias de las reivindicaciones restantes. -  -  -



s A los efectos consiguientes se declaran de novedad 

propiedad y utilxhd para España, sus te rr ito rio s  y plazas í 

de soberanía, 1M  reivindicaciones que siguen.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

y
1 .  órgano metálico tubulax para 

mo de un tubo metálico, caracterizado porque en su auper- 

f ic ie  in te rio r  se h a lla  un rebaje anular que, junto con :  ̂

la  superficie exterior del tubo en la  posición de introduc ^

ción del tubo en e l  órgano tubular, determina una cámara 

anular, comunicándose dicho rebaje anular con e l  éâ teanLor ) 

del órgano tubular por medio de por lo menos una abertura 

para paso de fluidos líquidos o pastosos y dé por lo i me­

nos un o r if ic io  angosto para sa lida  de a ire . - - - - - -

15

20

2. Órgano según la  reivindicación 1 ,  caracteriza- !

do porque los tramos adyacentes a cada lado del rebaje -  

anular tiene un diámetro in terio r sustancialmente igual a l 

diámetro exterior del tubo. - - - - - - - - - - - - - -  - *. *.j

3. órgano según la  reivindicación 1 ,  caracterizado } 

porque se encuentra una superficie  anular transversal apta 

para lim itar la  introducción del tubo en e l órgano. -  -  -

4. órgano según la  reivindicación 1 ,  caracteriza­

do porque dispone de una so la  abertura para paso de f lu i ­

dos líquidos o pastosos. - - - - - - -  ---- - - - - - -

. órgano según la  reñindicacion 1 ,  caracterizado

"1

5



porque dispone de dos o más aberturas para paso de f lu i ­

dos líquidos o pastosos. -  -  - -  -  -  -  - -  -  -  -  -  -  -

6. órgano según la  reivindicaron 5, caracterizado

porque dichas aberturas están alineadas en el sentido lon­

gitudinal del ó r g a n o .------------ -- -------------- --

7 . órgano según la  reivindicación 5, caracterizado 

porque dichas aberturas están alineadas en e l  sentido -  

transversal del órgano.

8. Órganc según las reivindicaciones 4 a 7* carac­

terizado porque dichas aberturas son de configuración tron ­

co cónica con la  base mayor en la  superficie exterior del 

órgano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

9. Órgano según la  reivindicación 1 ,  caracteriza­

do porque dispone de un solo o r if ic io  angosto para sa lid a  ? 

de a ire . -  —  —  - -  -  - '----------— ----------- —  —

10 . órgano según la  reivindicación 1 ,  caracteriza­

do porque dispone de dos o más o r if ic io s  angostos para sa­

lid a  de a i r e . ------ ------------------------------- --- ------ <---------

1 1 .  órgano según la  reivindicación 1 ,  caracteriza­

do porque dichos o r if ic io s  están alineados en e l  sentido 

longitudinal del órgano . ------------ -------- - -  _------------------

12 . órgano según la  reivindicación 1 ,  caracteriza-



dos porque dichos o r if ic io s  están alineados en e l  sentido 

transversal del órgano. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

13. Órgano según la  reivindicación 4 ó 9 , caracte­

rizado porque dicha abertura y dicho o r if ic io  están opues- j 

tos diametralmente. -  -  -  - - —- -  -  -  -  -  -    ¡— -

14. Órgano según la  reivindicación 1 , caracteriza­

do porque la  dimensión rad ia l del rebaje está comprendida 

entre 0,15 y 0,25 mm. -  -  -  - -  -  -  - -  -  - -  -  -  -  -  -

&5 . "ÓRGANO METÁLICO TUBULAR".------------ ----- ' ----

Todo e llo  ta l como se describe y reivindica en la  

presente memoria que consta de catorce hojas, fo liadas y 

mecanografiadas por una sola de sus caras y de cuatro f i ­

guras que la  ilu stran .

Madrid, 5 junio 1984 

P.A. M. C u rell 3uñol
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